
 

 

 

 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre 

de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Reunión Previa del evento “Carrera Allianz 15k” 

Fecha:  15/10/2025 Hora de inicio: 11:05 Horas  
Modalidad: 

 Presencial 

_X_  Virtual 

Lugar:  Plataforma Meet Hora de finalización: 12:40 Horas 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia:  Dirección de Convivencia y Diálogo Social Nombre del Responsable: Natally Mora Benavides 
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CC 83252183 Faiberth Torres Fato SDG SUGA   X      X 
faiberth.torres@gobierno.gov.co  

3143942583 
Asistió 

CC 1094942355 Natalia Andrea Martínez Patiño No reporta FDLCH Gestión del Riesgo         X 
natalia.martinezp@gobiernobogota.gov.co 

3233141061 
Asistió 

CC 79737403 Luis Alejandro Peña Sanabria Alejandro Secretaria Gobierno SUGA SUGA         X 
luis.penas@gobiernobogota.gov.co 

3229341953 
Asistió 

CC 1010169406 Karen Johanna Bohórquez Rodríguez 
Karen Johanna Bohórquez 

Rodríguez 
Secretaria Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia 
No reporta   X      X 

karenbohorquezrodriguez@gmail.com 
3204201656 

Asistió 

CC 1053844795 Mateo Correa Grand Mateo 
Fondo de Desarrollo Local de 

Chapinero 
Gestión del Riesgo         X 

mateo.correa@gobiernobogota.gov.co 
3002360553 

Asistió 

CC 1020827784 Camilo Andrés Mora Pidghirnay Camilo Andrés  IDRD Ciclovía   X      X 
camilo.mora@idrd.gov.co 

3212165044 
Asistió 

CC 1019126419 Jhonatan Taborda No reporta Secretaria de Gobierno No reporta   X      X 
Jhonnatan.taborda@gobiernobogota.gov.c

o 
3046454283 

Asistió 

CC 1015452776 Margie Dayanna Gómez Orjuela No reporta 
Secretaria de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

No reporta         X 
rfernanada61@gmail.com 

3007029464 
Asistió 

CC 1018452269 Laura Vargas Guzmán Laura 
ALCALDÍA LOCAL DE 

USAQUÉN 
No reporta         X 

laura.vargasg@gobiernobogota.gov.co 
3166949334 

Asistió 

CC 1026581637 Maria Paula Mendoza Diaz No reporta SDS SGRED         X 
mpmendoza@saludcapital.gov.co 

3222870796 
Asistió 

CC 1019121035 Johanna Alejandra Garzón Cucaita NA IDRD CICLOVÍA         X 
garzon.cucaita.johanna.alejandra1@outloo

k.com 
3193644781 

Asistió 

CC 79939311 David Santiago Enciso Gonzalez No reporta SDG DCDS         X 
Davids.enciso@gobiernobogota.gov.co 

3114984272 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, 

actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita 

a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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CC 19602928 Mario Manuel Martínez Padilla No Reporta SDG  SUGA         X 
Mario.Martinez@Gobiernobogota.Gov.C

o 
3046825427 

Asistió 

CC 36303041 Diana Carolina Perez Corredor No Reporta IDIGER  
Gr Para Aglomeraciones de 

Publico 
  X      X 

Dcperezqidiger.gov.Co 
3222695462 

Asistió 

CC 1024484537 Angie Nathaly Cárdenas Arevalo No Reporta 
Secretaria de Seguridad 
Convivencia Y Justicia 

No Reporta         X 
Gangie1609@Hotmail.Com 

3025985520 
Asistió 

CC 79721937 Hugo Hernando Herrera Orozco Hugo H 
UAE Cuerpo Oficial Bomberos 

Bogotá 
No Reporta         X 

Hherrera@Bomberosbogota.Gov.Co 
3152004128 

Asistió 

CC 1014187536 Jennifer Paola Joya Astroz Paola 
Secretaria Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia 
No Reporta         X 

Jpjoyaa.Pj@Gmail.Com 
3124178448 

Asistió 

CC 1023944363 Luisa Fernanda Bernal Salamanca Luisa Bernal SDSCJ No Reporta         X 
Luisabernal1995@Gmail.Com 

3102328490 
Asistió 

CC 53910185 Diana Barreto Serrada No Reporta No Reporta No Reporta         X 
Eventos@Transmilenio.Gov.Co 

3143228456 
Asistió 

CC 79864824 Cesar Arturo Garzon Quintero Cesar Secretaria Distrital de Movilidad No Reporta         X 
Cgarzon@Movilidadbogota.Gov.Co 

3002082629 
Asistió 

CC 20577420 Laura Riaño Jiménez No Reporta Secretaría Distrital de Ambiente No Reporta   X      X 
Laura.Riano@Ambientebogota.Gov.Co 

6013778936 
Asistió 

CC 52745490 Adriana Milena Ocampo Rodriguez Adriana IDRD Subdirección Técnica de Parques         X 
Simonbolivar@Idrd.Gov.Co 

3214862293 
Asistió 

CC 1048210068 Juan Ensuncho No Reporta Seguridad Y Convivencia No Reporta         X 
Asistencialegal05@Gmail.Com 

3233239859 
Asistió 

CC 63352020 Elsa Patricia Valbuena Leon Servicio Salud Home Salud SAS   Paramedic         X 
Serviparamedic@Homesalud.Com 

3213704825 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, 

actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita 

a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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CC 1033807324 Natally Mora Benavides No Reporta SDG SUGA    X     X 
natalyyu.mora@gaobiernobogta.gov.co 

3194310295 
Asistió 

CC 1010043193 Brayan Alfonso Garcia Brayan Open Group Btl No Reporta         X 
brianeag10@gmail.com 

3057324664 
Asistió 

CC 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín SDG DCDS SUGA         X 
jazmin.amado@gobiernibogota.gov.co 

3105579815 
Asistió 

CC 1018448341 Pedro Angel Zabaleta Polo No Reporta FDLCH No Reporta         X 
pedro.zabaleta@gobiernobogota.gov.co 

3012312867 
Asistió 

CC 80138195 Luiyer Andres Ardila Moreno No Reporta SDG DCDS SUGA         X 
luiyer.ardila@gobiernobogota.gov.co 

3015531480 
Asistió 

CC 1016048067 Leonardo Moreno Ortega No Reporta Correcaminos de Colombia No Reporta         X 
lmoreno@correcaminoscolombia.com 

3104775350 
Asistió 

CC 1013655462 Johanna Paola Riaño Barrera No Reporta Secretaría Distrital de Gobierno DCDS - SUGA   X      X 
johannap.riano@gobiernobogota.gov.co 

3118614572 
Asistió 

CC 1026286464 Oscar Fernando Castelblanco No Reporta SDG DCDS         X 
Oscar.castelblanco@gobiernobogota.gov.co 

3102811248 
Asistió 

CC 1000625661 Harol Andrés López Zamudio No Reporta IDRD Recreación         X 
lopez.zamudio.harol.andres@outlook.com 

3214058959 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, 

actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita 

a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

 Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

 

 

 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Diana Carolina Pérez: 
Se inicia la reunión de coordinación previa del evento de alta complejidad con número de registro SUGA 2025SG793 denominado “Carrera Allianz 15k”, la cual se llevará a cabo el 19 de octubre de 2025 con un aforo total autorizado de diez mil trescientas (10.300) personas, la cual cuenta con dos (2) 
puntos de concentración: la salida en el parque predio Country Comodoro y la llegada en el Parque Simón Bolívar. Explica que el recorrido comprende quince kilómetros (15k) por vías de las localidades de Usaquén, Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo, motivo por el cual se encuentran invitadas las 
cuatro alcaldías locales, señala que el evento está a cargo de la Asociación Correcaminos de Colombia. 
 
Asociación Correcaminos de Colombia – Director Técnico Leonardo Moreno: 
Informa que la Carrera Allianz 15K se llevará a cabo el próximo domingo 19 de octubre y que el evento estará compuesto por tres (3) momentos: la salida, el recorrido de quince kilómetros (15 K) y la llegada. Indica que la zona de salida será el Parque Predio Country Comodoro, con un aforo total 
aprobación de diez mil trescientos (10.300) participantes, de los cuales diez mil (10.000) corresponden a atletas que iniciarán en este punto y culminarán en la zona tres del Parque Simón Bolívar. Los trescientos (300) restantes serán acompañantes que solo tendrán acceso a la zona de llegada a partir de las 
horas 9:35 horas. 
 
Detalla que la zona de salida contará con un cerramiento completo, utilizando mallas de (2 * 2) metros y vallas de separación de (2 * 1.40) metros. En el interior del parque Country Comodoro se ubicará la zona de producción, donde estará la tarima principal para los actos protocolarios, la bienvenida y 
las sesiones de calentamiento. En la parte posterior se dispondrá una carpa de producción de (3 * 3) metros para equipos de sonido, una carpa de camerino del mismo tamaño para atletas de alto rendimiento, una carpa para el Puesto de Mando Unificado (PMU) de (4 * 4) metros y una carpa de personas 
extraviadas de (2 * 2) metros. En el costado norte se instalarán unidades sanitarias de lujo, además de un pabellón de (12 * 6) metros para invitados especiales y personal del patrocinador principal “Allianz”. 

 
En esta zona se habilitará un área denominada “zona de clubes”, donde participarán aproximadamente ochocientas cincuenta (850) atletas pertenecientes a grupos de atletismo, con cuatro (4) unidades sanitarias destinadas a su uso exclusivo. 
 
Indica que las dos (2) calzadas de la calle 133, entre carreras 9 y 10, funcionarán como zona de calentamiento, donde se ubicarán dos (2) puntos de hidratación con agua en bolsas de 120 mililitros, treinta y cinco (35) unidades sanitarias y dos (2) módulos de tarima con instructores. En la calzada norte de 
la calle 133 se instalará el punto de primeros auxilios y un (1) Modulo de Estabilización y Clasificación (MEC) de (4 *4) metros. Adicionalmente, se dispondrán cuatro (4) buses, distribuidos en dos (2) grupos, que funcionarán como servicio de guardarropa. Los atletas ingresarán por la carrera 10 con calle 
134 en sentido norte sur, donde podrán dejar sus pertenencias antes de dirigirse a la zona de calentamiento, guiados por personal logístico y de organización. 
 
La paralela de la calle 134, entre la carrera 9 y la 10, servirá como carril de salida, con tres (3) filtros de ingreso según el tiempo de proyección de cada atleta. Desde las 8:30 horas, se realizará el llamado desde la tarima principal para llenar el carril de salida, iniciando con los atletas de tiempos más rápidos. 
 
Se resalta que el almacén Éxito operará con normalidad y contará con un operativo de control vehicular y peatonal a cargo del equipo logístico de Correcaminos y la Policía de Tránsito, garantizando la seguridad de los deportistas y el acceso al establecimiento. 
 
En la calzada occidental de la carrera 9 con calle 133 se ubicará el arco de salida y un (1) módulo de tarima para jueces, bajo la supervisión de la Federación Colombiana de Atletismo. En el costado sur se dispondrán doce (12) banderines de patrocinadores. 
 
La salida está prevista para las 8:45 horas y los cierres viales iniciarán a las 7:45 horas cubriendo todo el recorrido de quince kilómetros (15 K). La carrera está autorizada para participantes mayores de 16 años en las categorías masculina y femenina. 
 
El recorrido iniciará en la carrera 9 con calle 133, avanzando por la calzada occidental hacia el sur hasta la diagonal 92, donde conectará con la NQS en sentido sur. A la altura de la calle 69, se compartirá el corredor con tránsito vehicular, continuando por la diagonal 61C, detrás del Movistar Arena, hacia 
la carrera 24 y luego la carrera 28. Desde allí, la ruta seguirá por la calle 53 hacia el occidente hasta la carrera 58, permitiendo la movilidad de residentes de la Esmeralda Occidental mediante un desvío controlado. Posteriormente, continuará hacia la calle 44, la carrera 60 y el ingreso al parque Simón 
Bolívar por la entrada Bolívar 4, frente a la Biblioteca Virgilio Barco, donde los atletas llegarán al arco de meta ubicado en la zona tres del parque. 
 
Durante el recorrido se ubicarán seis (6) islas de servicio con unidades sanitarias, puntos de hidratación, ambulancias medicalizadas y apoyo de la Policía. Estas estarán distribuidas aproximadamente en los kilómetros 2, 5, 7, 9, 11 y 13.  Adicionalmente, un punto  de primeros auxilios en el kilómetro 14, 
frente al parqueadero del Simón Bolívar. 
 
 

                                                    lustración 1. Planimetría Zona de Salida de “Carrera Allianz 15K”                                                                                                                                                Ilustración 2. Planimetría Recorrido de “Carrera Allianz 15k” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
En la zona de meta, correspondiente a la llegada al Parque Simón Bolívar, se instalarán vallas perimetrales y divisiones internas. Se dispondrá una tarima principal para premiaciones, un pabellón de (20 *15) metros, para invitados especiales, atletas élite y junto con áreas de catering, camerinos, fotografía 
oficial, punto de primeros auxilios, un (1) MEC de (4 * 4) metros y unidades sanitarias de lujo. Al finalizar el recorrido, los atletas pasarán por la zona de medallería, recibirán hidratación con botellas de 620 mililitros y agua en bolsa de 120 mililitros. Del mimo modo indica que tendrán acceso a treinta y 
siete (37) unidades sanitarias. En el costado occidental se ubicará la zona de patrocinadores y en el costado norte la carpa de acopio de residuos, donde se realizará la clasificación de materiales aprovechables y no aprovechables. El evento tiene como hora de finalización las 12:00 horas, conforme a lo 
aprobado por las autoridades. 

 
Por último, aclara que la suma total de unidades sanitarias es de cien (100) con lavamanos y todos los insumos necesarios para su uso, se contará con un en total seiscientas (600) vallas y doscientas noventa y seis (296) mallas lineales de muro de seguridad. 
 
                    

                                                                                                                                                                                    lustración 3. Planimetría Zona de Meta de “Carrera Allianz 

                                                                                                                                                                         
 

 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) – Programa de Ciclovía – Harold Andrés López: 
Plantea una inquietud relacionada con el recorrido de la carrera, específicamente en la conexión de la calle 44 con las carreras del centro, señalando que en la carrera 60, costado occidental, se tiene previsto realizar un giro. Expresa su preocupación respecto a que en ese mismo punto existe un carril 
compartido con la actividad del escenario Vive Claro, lo que podría generar obstáculos por lo estrecho del paso o incluso confusión entre los competidores, por lo que consulta cuál será el manejo previsto para este sector. 
 
Asociación Correcaminos de Colombia – Director Técnico Leonardo Moreno: 
Indica que ya se han adelantado varias reuniones y se cuenta con un acta de socialización con el escenario Vive Claro, explica que, en el tramo mencionado, correspondiente al recorrido por la calzada occidental de la carrera 60, los atletas ya se encontrarán bastante dispersos, dado que en ese punto restan 
aproximadamente un kilómetro y trescientos metros (1.3 km) para llegar a la zona de meta, por lo cual no se prevé congestión significativa. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – César Arturo Garzón Quintero: 
Inicia aclarando que el evento en el escenario Vive Claro se realiza el día 17 de octubre y la carrera Allianz 15K el día 19 de octubre, por lo que para la jornada del domingo los cierres del concierto anterior ya deben estar levantados. 
 
Continúa haciendo referencia a la ciclovía de la carrera 9, expresando su preocupación por el vallado instalado en ese corredor, ya que los usuarios de la ciclovía transitan por ese tramo y el año anterior se presentaron dificultades debido a los taches ubicados allí. Solicita entonces precisar en qué vía se 
instalará el vallado para evitar inconvenientes con los usuarios de la ciclovía durante el desarrollo del evento. 
 
Asociación Correcaminos de Colombia – Director Técnico Leonardo Moreno: 
Responde que sobre la calzada occidental de la carrera 9 existe una división de taches que separa el carril vehicular de la ciclorruta. Explica que, tras varias reuniones con el programa Ciclovía, se acordó suspender la actividad en ese tramo puntual, dado que en versiones anteriores algunos usuarios 
invadían el carril exclusivo. Señala que se dispondrá de un operativo especial con apoyo logístico para prevenir contratiempos en esta zona específica. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – César Arturo Garzón Quintero: 
Consulta si ¿los usuarios de la ciclovía que se desplazan hacia el sur serán devueltos o si se permitirá su tránsito por otro tramo? Solicita además precisar el tipo de cerramiento que se instalará para separar el carril de los atletas y la ciclorruta. Por último, advierte que las bases de dichas mallas ocupan 
aproximadamente veinticinco centímetros (25 cm) por lado, lo cual podría generar una reducción del espacio útil tanto en la ciclorruta como en la calzada, incrementando el riesgo para los usuarios si se ubican sobre los taches. 
 
Asociación Correcaminos de Colombia – Director Técnico Leonardo Moreno: 
Aclara que se implementará un bypass, es decir, un operativo controlado que permitirá el paso parcial y seguro en determinados momentos del cicloruta e indica que efectivamente se utilizarán mallas metálicas de (2 *2) metros, correspondientes a las líneas rojas visualizadas en el plano. 

 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Diana Carolina Pérez: 
Indica que las mallas no pueden ubicarse dentro del espacio de la ciclorruta y deben instalarse hacia el costado interno, dentro del límite de los taches, para evitar obstrucciones o riesgos. 
 



 

 

 

 

 

Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social – Jazmín Amado: 
Señala dos (2) aspectos importantes para tener en cuenta. En primer lugar, recomienda prestar especial atención a los motorizados que realizarán los recorridos de verificación, recordando que en la versión anterior del evento se presentó una situación riesgosa debido a que parte del personal logístico y 
las empresas encargadas circularon en contravía, lo que casi ocasiona un accidente de tránsito. Sugiere reforzar las medidas preventivas para evitar que este tipo de incidentes se repitan. En segundo lugar, consulta sobre la empresa responsable de los aseos en las vías, con el fin de conocer los detalles de 
su contratación y operación durante la jornada. 
 
Asociación Correcaminos de Colombia – Director Técnico Leonardo Moreno: 
Explica que la empresa contratada para las labores de aseo es Capitol y aclara que estas actividades se realizarán una vez haya pasado la cola de carrera, con el propósito de evitar cualquier riesgo o accidente mientras los atletas se encuentren en competencia. Añade que la organización está comprometida 
con las entidades participantes y con la ciudad en general, asegurando que las vías utilizadas para el recorrido serán entregadas en óptimas condiciones, incluyendo las zonas de salida y de llegada de la carrera. 
 
Open Group BTL – Brayan Alfonso Garcia: 
Informa que para el evento se dispone de tres (3) dispositivos operativos: 

• En la zona de salida se contará con un (1) coordinador general, nueve (9) coordinadores logísticos, ocho (8) brigadistas contra incendios y cincuenta y seis (56) auxiliares logísticos. 

• En la zona de meta, ubicada en el Parque Simón Bolívar, se dispondrá de cinco (5) coordinadores, ocho (8) brigadistas contra incendios y treinta (30) auxiliares logísticos. 

• Adicionalmente, para el recorrido general del evento se tendrán seis (6) coordinadores motorizados y cien (100) auxiliares logísticos, para un total consolidado de un (1) coordinador general, veinte (20) coordinadores, dieciséis (16) brigadistas contra incendios y ciento ochenta y seis (186) auxiliares 
logísticos. 
 
Home Salud SAS – Elsa Valbuena León: 
Comenta que el dispositivo médico estará conformado por nueve (9) médicos generales, un (1) médico urgenciólogo, ochenta y dos (82) auxiliares de enfermería, diez (10) MEC y diez (10) ambulancias. Explica que, como lo mencionó previamente el organizador, se contará con puntos de atención cada 
seiscientos metros (600 m), cuatrocientos metros (400 m) y doscientos metros (200 m), con brigadas equipadas con sillas de ruedas y tablas de inmovilización. Agrega que se designará una coordinadora de meta, quien es jefe de área, y que el recorrido dispondrá de dos (2) motorizados con dotación para 
atención de urgencias, además de dos (2) auxiliares de enfermería en bicicleta. 
 
Alcaldía Local de Usaquén (ALU) – Laura Vargas Guzmán: 
Señala que en la versión anterior se presentó un inconveniente debido a que el montaje se inició de manera anticipada respecto a lo autorizado, por lo que solicita dar estricto cumplimiento a los horarios y condiciones establecidos en la resolución vigente, evitando cualquier tipo de instalación previa no 
permitida, con el fin de garantizar la seguridad de la comunidad. 
 
Asimismo, recuerda que el año pasado la actividad dio inicio antes del horario autorizado, incluyendo la ambientación musical, por lo cual insiste en respetar los tiempos conceptuados. Indica que estas observaciones quedaron registradas en el acta del PMU del año anterior y recomienda que el 
organizador adopte las medidas necesarias para evitar su repetición. 
 
Alcaldía Local de Chapinero (ALC) – Natalia Andrea Martínez: 
Menciona la importancia de mantener las labores de aseo y confirma que desde la Alcaldía se dispondrá del apoyo de gestores tanto en el ingreso como en la salida de la localidad. Añade que la entidad estará presente durante el PMU correspondiente al evento. 
 
Alcaldía Local de Barrios Unidos (ALB) – Oswaldo Martínez: 
Informa que para este tipo de actividades la localidad contará con un PMU interno, liderado por la alcaldesa local Melissa Morales, en coordinación con el comandante de la estación de San Fernando. Explica que se ha notificado a los cuadrantes del 7 de agosto y Modelo Norte, teniendo en cuenta que el 
recorrido de la carrera atraviesa estos sectores. Confirma además la participación de su equipo de gestión del riesgo en el PMU general del evento. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Juan Manuel Ensuncho: 
Recomienda principalmente el control de los niveles de ruido durante el desarrollo de la actividad, los cuales deben mantenerse dentro de los horarios autorizados. Señala que para esta ocasión la localidad no contará con gestores de convivencia y seguridad ciudadana. 
 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección de Gestión del Riesgo – Diana Torres: 
Indica que, ya se ha emitido el concepto técnico correspondiente para el evento, tal como lo mencionó el empresario. Explica que se ha dispuesto un grupo de ocho (8) brigadistas por punto, para un total de (16) dieciséis, quienes estarán encargados de atender las eventualidades relacionadas con la 
seguridad y prevención de emergencias. 
 
Resalta la importancia de contar con señalización visible y ubicada a una altura adecuada, especialmente en los parques, donde deben estar claramente marcadas las salidas de emergencia. Recomienda que las carpas cuenten con su respectivo sistema de contrapeso de forma individual, evitando la práctica 
de agrupar varias bajo un mismo anclaje, ya que esto puede generar riesgos, particularmente ante las condiciones de lluvia que se vienen presentando. 
 
Hace énfasis en la necesidad de garantizar que las conexiones eléctricas sean apropiadas para uso exterior y que las plantas eléctricas estén completamente cerradas y protegidas con vallas, no con cinta perimetral. Señala que deben contar con operadores responsables y estar ubicadas en terrenos estables, 
sin inclinaciones, para evitar pérdidas de combustible o accidentes. 
 
Finalmente, recomienda asegurar que las máquinas de bomberos en ambos puntos tengan espacio suficiente para movilizarse sin obstrucciones, recordando que, en el punto de salida, en el parque Country Comodoro, suele presentarse congestión vehicular debido a la naturaleza del entorno residencial. 
Concluye que, el Cuerpo de Bomberos acompañará el evento en los dos (2) puntos establecidos y permanecerá atento a cualquier requerimiento operativo. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres (SDS - SGRED) – María Paula Mendoza: 
Informa que el evento cuenta con un concepto técnico favorable en su fase documental. Señala la importancia de que tanto el organizador como la IPS contratada acaten todas las recomendaciones emitidas en dicho concepto, garantizando el cumplimiento estricto de los horarios de instalación, 
operación y finalización de los recursos, hasta que el PMU autorice su desmovilización. 
 
Indica que el personal asistente al evento debe portar en físico la documentación exigida, los médicos deben contar con su tarjeta profesional original, los auxiliares de enfermería con la resolución en físico y los cursos requeridos según su perfil. Resalta que los MEC deben instalarse sobre piso duro para 
asegurar una atención adecuada a los posibles pacientes y deben disponer de todos los equipos, insumos y elementos contemplados en el plan de salud y primeros auxilios aprobado por la entidad. 
 
Enfatiza que las ambulancias deben cumplir con la Resolución 3100 de habilitación y con toda la normativa del Sistema de Emergencias Médicas. Informa que durante el evento un delegado de la Secretaría de Salud realizará seguimiento en campo para verificar el cumplimiento normativo y mantener 
comunicación directa con el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias (CRUE), en caso de detectarse incumplimientos, se solicitará el reemplazo inmediato del recurso móvil. 
 
Finalmente, destaca la importancia de no reducir el dispositivo sanitario en la zona de meta, a fin de garantizar atención oportuna a los corredores y mitigar cualquier eventualidad que pueda presentarse. Concluye reiterando que, además de estas observaciones, deberán cumplirse todas las 
recomendaciones consignadas en el concepto técnico emitido por la Secretaría Distrital de Salud. 
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Diana Carolina Pérez: 
Interviene recordando que la Subdirección de Salud Pública no está presente en la reunión. Señala la importancia de que, en caso de que Salud Pública participe en el PMU del evento, tenga claridad sobre los horarios de verificación y las acciones previas que se realizan antes del inicio de la actividad. 
Explica que, durante la última carrera, justo en el momento de la llegada, se informó al PMU que no se podían distribuir las bolsas de agua debido a un presunto inconveniente con el proceso de hidratación. Aclara que se trató de un problema documental que fue resuelto oportunamente, pero resalta que 
este tipo de situaciones evidencian la necesidad de que todas las verificaciones por parte de las entidades se realicen antes del inicio de la instalación del PMU, para prevenir afectaciones que puedan comprometer el desarrollo del evento y la seguridad de los competidores. Concluye solicitando a la 
Secretaría Distrital de Salud que transmita esta información a los responsables de Salud Pública, junto con los horarios establecidos para dichas verificaciones. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres (SDS - SGRED) – María Paula Mendoza: 
Confirma que se encargará de transmitir la información a la Subdirección de Salud Pública, con el fin de que se adopten las recomendaciones mencionadas y se garantice el cumplimiento de los horarios establecidos. Añade que, desde Salud Pública, se debe asegurar la aplicación de las normas higiénico-
sanitarias correspondientes, con especial atención a la supervisión de los baños y de los puntos de hidratación, funciones que son propias de dicha dependencia. 

 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – César Arturo Garzón Quintero: 
Informa que la entidad ya emitió el concepto técnico favorable para el desarrollo del evento, indica que, para la jornada se contará con la presencia de cuatro (4) agentes civiles de tránsito, dos (2) unidades del grupo operativo de gestión vial en inmediaciones del parque Simón Bolívar, un (1) recorredor 
asignado por la entidad y los respectivos delegados en el PMU. 
 



 

 

 

 

 

Como recomendación principal, recuerda a los organizadores la importancia de cumplir con lo establecido en el numeral diez del concepto técnico, relacionado con la implementación de la señalización y pasacalles informativos, los cuales deben estar instalados desde el día anterior al evento con toda la 
información sobre la carrera y los desvíos, para orientar adecuadamente a la ciudadanía sobre las vías que no estarán habilitadas el 19 de octubre. 
 
Añade que, de manera paralela al evento, ese día se desarrollarán elecciones en la ciudad, lo cual implica una limitación en la disponibilidad del personal operativo, dado que parte del recurso humano estará apoyando a la Registraduría Distrital durante la actividad. Sin embargo, asegura que la Secretaría 
Distrital de Movilidad trabajará de manera articulada con las demás entidades distritales para garantizar la adecuada gestión de tránsito durante la carrera. 
 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte – Programa de Ciclovía – Camilo Andrés Mora: 
Detallar los tramos que serán suspendidos y entregados temporalmente para el desarrollo de la carrera. Se cerrará la carrera 9 entre calles 134 y 116 desde las 7:30 horas hasta las 10:30 horas, manteniendo la operación de la ciclovía hasta las 7:30 horas y tomando luego la calzada completa a partir de la 
calle 131. Indica que en este punto la afluencia de usuarios es alta, por lo que se reforzarán los cierres con apoyo logístico y presencia policial en los puntos de la calle 116 con carrera 9 y la calle 134. 
 
Asimismo, informa que entre las 9:00 y las 12:00 horas se cerrará la carrera 60 entre calles 53 y 26, junto con el costado sur de la calle 44 entre carreras 50 y 60, según el concepto técnico del programa Ciclovía. Finalmente, advierte que el desmontaje en la carrera 9 suele tardar más de lo previsto, por lo 
cual solicita a la organización mantener presencia en el punto hasta que los elementos sean retirados en su totalidad, ya que dejar estructuras instaladas representa un riesgo para los usuarios. Concluye insistiendo en el cumplimiento estricto de los horarios establecidos en el concepto técnico. 
 
Empresa Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A. – Diana Barreto: 
Informa que, aunque no se prevén desvíos mayores en la operación del sistema, se implementarán ajustes específicos que serán comunicados oportunamente a la ciudadanía a través de los diferentes canales oficiales de información, con el fin de garantizar que los usuarios estén informados sobre las 
modificaciones de ruta que se presenten durante la realización de la carrera programada para el domingo. 

 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Subintendente Audys Nieves Mancilla: 
Manifiesta que sostuvo una reunión con los organizadores del evento, en la cual se revisaron los aspectos relacionados con el apoyo de seguridad que brindará la institución. Señala que durante el encuentro se entregaron las recomendaciones correspondientes en materia de seguridad y se enfatizó la 
importancia de cumplir con todas las disposiciones establecidas en el concepto técnico emitido. Adicionalmente, confirma que los organizadores mantienen comunicación directa con el encargado de planeación de la Seccional de Tránsito, con quien se realizaron las coordinaciones necesarias para el 
desarrollo del evento. 
 
Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Margie Gómez: 
Informa que la entidad realizará acompañamiento permanente desde el Puesto de Mando Unificado y que, de ser necesario, se activará un equipo de reacción conformado por gestores de convivencia, con el objetivo de atender cualquier eventualidad que pueda surgir durante el recorrido. Precisa que, 
debido a la coincidencia del evento con la jornada electoral, se evaluará la disponibilidad del recurso humano para la atención de posibles novedades. Añade que se mantendrá comunicación constante con el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4), considerando que la carrera 
atravesará varias localidades, y recomienda mantener una articulación permanente entre las entidades involucradas para asegurar una respuesta oportuna y coordinada a lo largo de toda la actividad. 
 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) – Laura Riaño: 
Informa que ya fue emitido el concepto favorable número 25-2087, el cual contiene los lineamientos ambientales correspondientes al evento, especialmente en materia de emisión de ruido y publicidad exterior visual. Señala la importancia de que el organizador cumpla estrictamente con lo establecido en 
la Resolución 0627 de 2006, que fija los niveles máximos permitidos de ruido según la zona donde se desarrolla la actividad. 
 
Asimismo, recuerda que el Decreto 1076 de 2015 establece la obligatoriedad del empresario de prevenir perturbaciones por ruido y de implementar los mecanismos de mitigación necesarios para evitar afectaciones a los sectores residenciales aledaños. Precisa que el uso de fuentes electroacústicas o 
altoparlantes en espacio público solo puede realizarse con fines informativos, por lo que no se permite su utilización con ambientación musical durante el recorrido del evento, siendo este tipo de permiso competencia exclusiva de la alcaldía local. 
 
Adicionalmente, enfatiza que las plantas eléctricas deben estar completamente insonorizadas y que es fundamental realizar la debida socialización con la comunidad, con el propósito de prevenir quejas o inconformidades por perturbación a la convivencia. Concluye indicando que las demás 
recomendaciones se encuentran detalladas en el concepto técnico, el cual ya fue cargado en la Ventanilla Única SUGA. 
 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) – Administrador del Parque Simón Bolívar – Adriana Ocampo: 
Manifiesta que el organizador cuenta con los permisos correspondientes para el montaje y utilización de los espacios del Parque Simón Bolívar y del parque El Country Comodoro, donde se ubicará el punto de salida del evento. Reitera la obligación de cumplir con los lineamientos ambientales 
establecidos en el permiso, entre ellos la contratación de una empresa certificada para la separación, clasificación y disposición final de los residuos generados durante la actividad. 
 
En materia de montaje y seguridad, enfatiza que está prohibido utilizar árboles como puntos de anclaje, soporte o extensión de cableado, debiendo garantizarse la protección del arbolado y la cobertura vegetal. Además, recomienda disponer de piso impermeabilizable en las zonas donde se ubiquen 
bidones de combustible para la recarga de plantas eléctricas. Señala también la importancia de delimitar con vallas o cintas las áreas de cruce dentro del escenario, con el fin de restringir el paso del público ajeno al evento y evitar incidentes. 
 
Durante el desmontaje, se debe asegurar el ingreso y salida de los vehículos de emergencia con acompañamiento del equipo logístico. Igualmente, solicita que el organizador presente las actas de socialización con los barrios aledaños al parque, así como los compromisos adquiridos, en atención a las 
reiteradas quejas y peticiones ciudadanas derivadas de eventos previos. Informa que para la jornada se dispondrá de catorce unidades de vigilancia, veintitrés cámaras activas, el equipo administrativo y un delegado ambiental encargado de verificar el cumplimiento de los lineamientos ambientales. 
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Dialogo Social (SDG- DCDS) -Secretaría Técnica SUGA – Natally Mora: 
Recomienda al organizador llevar a cabo con el marco normativo para cumplir con la resolución de aprobación del evento, así como atender y subsanar las observaciones realizadas por las diferentes entidades dentro de sus conceptos técnicos. Señala la importancia de contar con toda la documentación 
pertinente, incluyendo la resolución de aprobación, la planimetría y el Plan de Emergencias y Contingencias (PEC). 
Invita a las entidades a articularse con sus respectivos equipos para asegurar que todos los funcionarios involucrados conozcan los temas tratados en la reunión y las condiciones del evento. Reitera la necesidad de mantener la puntualidad y permanencia en las reuniones del PMU, a fin de evitar retrasos 
en la toma de decisiones y en la atención de situaciones que se puedan presentar. 
 
Informa que cualquier incumplimiento detectado deberá ser reportado a la Dirección para la Gestión Policial, con copia al correo de la Secretaría Técnica SUGA. Finalmente, solicita a todos los asistentes diligenciar el enlace de registro de asistencia compartido en el chat, indicando que en caso de no 
hacerlo se dejará constancia en el acta. Adicionalmente, menciona que se remitirá el listado de delegados al PMU del evento dentro de las 24 horas previas, solicitando al organizador, suministrar un correo electrónico para dicho envío. 
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Diana Carolina Pérez: 
Manifiesta que el evento cuenta con concepto técnico favorable; sin embargo, aclara que al momento no se visualiza en el SUGA la resolución de aprobación, por lo que se enfatiza que esta debe estar emitida antes de la ejecución para evitar inconvenientes. 
 
Menciona que el evento contará con personal juvenil que realiza su servicio social, precisando que no se trata de operadores logísticos ni de trabajo infantil, sino de un programa formal de apoyo con funciones específicas definidas por el organizador. 
Reitera que el organizador es el responsable del evento y de acatar las recomendaciones de las entidades, informa que el PEC aprobado contiene el análisis de riesgos, medidas preventivas y de respuesta, el cual debe estar disponible en cada reunión del PMU junto con la resolución y los planos 
correspondientes. 
 
Se recuerda al personal operativo y logístico conocer a cabalidad el operativo, permanecer en sus puestos hasta la finalización de la actividad y respetar las normas de tránsito, sin exceder velocidades por portar distintivos del evento. Solicita puntualidad en la instalación y desarrollo de los PMU, así como 
comunicación constante entre el organizador y las marcas patrocinadoras, especialmente en los puntos de cierre, para evitar retrasos, en particular con las activaciones de medallas. 
 
Se enfatiza la adecuada señalización de los puntos de concentración, especialmente en el Parque Comodoro, que no es un espacio habitual para este tipo de actividades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

Por último, expone los siguientes horarios para la actividad: 
 
 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                                            4.  Horarios del evento “Carrera Allianz 15k” 

 
 

                                                                                                                                                                   
 
 
 

Nota 1. Las siguientes entidades intervinieron en la reunión, pero no realizaron el debido diligenciamiento del formato de asistencia: Policía Metropolitana de Bogotá – (MEBOG) -Subintendente Audys Nieves Mancilla, Instituto Distrital de Recreación y Deporte – Programa de Ciclovía – Camilo 
Andrés Mora, Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección de Gestión del Riesgo – Diana Torres, Alcaldía Local de Barrios Unidos – Oswaldo Martínez y Alcaldía Local de Teusaquillo – Juan Manuel Ensuncho: 

 
Nota 2. Secretaria Distrital de Salud – Subred Norte Integrada de Servicios de Salud Pública y no asistía a la reunión previo del evento. 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

No aplica No se establecieron compromisos para esta reunión No aplica No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXO 1. LISTA DE ASISTENCIA 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


